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EXPEDIENTE 23/2018

COMPARECENCIA DE ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO. San  José el Alto, Qro., a 02 dos de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, siendo las 09:50 nueve horas con cuarenta y cinco minutos, presentes en este juzgado ante la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, legalmente asistida por el Secretario de Acuerdos Licenciado César Rico Romero,  quien da fe de lo actuado, y dan fe que se encuentra presente previa su excarcelación el imputado  ALVARO RAFAEL VIELMA RUBIO quien se  identifica a satisfacción de este  juzgado, por lo que  acto seguido  se le  hace saber al compareciente el motivo de su comparecencia que lo es con la  finalidad de desahogar  la testimonial de Karla Jessica García Pérez, programada para el día de hoy a las 10:00 horas, por lo que asimismo se le exhorta en los  términos de ley haciéndole  una invitación para  que se conduzca  con verdad, por lo que  refiere que solicita se difiera el desahogo de la testimonial a cargo de la testigo de mérito, por así convenir a la estrategia de defensa.
Así también, se encuentra el defensor público Licenciado José Guadalupe Núñez Olvera, quien señala que se adhiere a la petición de su defenso.

A lo que se acuerda. Se tiene compareciendo al imputado Álvaro Rafael Vielma Rubio en sus términos manifestados, razón por la cual se acuerda procedente su petición y en acuerdo por separado se programará la nueva fecha para la diligencia que nos ocupa, lo anterior, con fundamento en el artículo 29 y 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado de Querétaro.


Sin más que agregar, se da por terminada la presente diligencia 10:48 horas, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido.  Así lo proveyó y firmo la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, legalmente asistida por el Secretario de Acuerdos Licenciado César Rico Romero, quien autoriza y da fe.- DOY FE.-

LICENCIADO JOSÉ GUADALUPE NÚÑEZ OLVERA

DEFENSOR PÚBLICO

ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO
PROCESADO

PUBLICACIÓN. El 3 tres de diciembre de 2021, dos mil veintiuno, se publicó en listas de acuerdos la diligencia que antecede. CONSTE.

